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La elaboración de un nuevo perfil de egre-
so en el área de Derecho es un proceso 

crucial que enfrentan las instituciones educativas 
en América Latina y en todo el mundo. En un en-
torno de cambios legales, sociales y tecnológicos 
constantes, la educación jurídica debe evolucionar 
para producir abogados que estén preparados para 
afrontar los desafíos contemporáneos. Este artículo 
analiza los desafíos y consideraciones clave en la for-
mulación de un nuevo perfil de egreso en Derecho, 
tomando en cuenta las tendencias, paradigmas y 
modelos educativos tanto en América Latina como 
a nivel global. Se exploran temas como la internacio-
nalización de la educación jurídica, la interdisciplina-
riedad, la tecnología, la ética y la justicia social.

Resumen Abstract

The development of a new graduation pro-
file in the area of Law is a crucial process 

faced by educational institutions in Latin America 
and around the world. In an environment of cons-
tant legal, social and technological change, legal 
education must evolve to produce lawyers who are 
prepared to meet contemporary challenges. This ar-
ticle analyzes the challenges and key considerations 
in the formulation of a new graduation profile in 
Law, taking into account the trends, paradigms and 
educational models both in Latin America and glo-
bally. Topics such as the internationalization of legal 
education, interdisciplinarity, technology, ethics and 
social justice are explored.
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Introducción
La educación jurídica se encuentra en un proceso constante de evolu-

ción. Las demandas de la sociedad, el progreso tecnológico y los cambios en la 
legislación han transformado la práctica del Derecho y, en consecuencia, han 
generado la necesidad de revisar y actualizar el perfil de egreso de los aboga-
dos. La elaboración de un nuevo perfil de egreso debe ser un proceso reflexivo y 
estratégico, que no solo tome en cuenta los aspectos locales, sino que también 
se nutra de las tendencias, paradigmas y modelos educativos a nivel global. En 
este artículo, exploraremos los desafíos y las consideraciones clave que deben 
abordarse al diseñar un nuevo perfil de egreso en el área de Derecho en Améri-
ca Latina y en todo el mundo.

La educación jurídica se enfrenta a desafíos significativos en la actuali-
dad, ya que debe adaptarse a un entorno en constante evolución y complejidad. 
La rápida transformación tecnológica, los cambios en las dinámicas sociales y 
las nuevas demandas legales requieren una revisión exhaustiva de los perfiles 
de egreso en el área de Derecho. Esta necesidad ha surgido como resultado de 
la creciente demanda de profesionales del Derecho altamente capacitados, ca-
paces de abordar los retos contemporáneos y de proponer soluciones eficaces 
y éticas a los problemas legales emergentes.

En este contexto, el presente artículo académico tiene como objetivo 
analizar los desafíos, las tendencias y los paradigmas actuales en la elaboración 
de un nuevo perfil de egreso en el área de Derecho, tanto a nivel global como 
local. Se pretende proporcionar una visión integral de las transformaciones edu-
cativas que se requieren para formar a los abogados del futuro, teniendo en 
cuenta la necesidad de una educación interdisciplinaria, la integración de tec-
nologías disruptivas y la promoción de valores éticos y responsabilidad social.

La investigación se sustenta en las aportaciones de reconocidos acadé-
micos y expertos en el campo del Derecho, incluyendo las perspectivas de auto-
res como John Henry Schlegel, Pierre Bourdieu, Lawrence M. Friedman, Roberto 
Mangabeira Unger y Duncan Kennedy. Estos autores ofrecen un análisis profun-
do sobre los desafíos contemporáneos que enfrenta la educación jurídica, así 
como propuestas innovadoras para abordar dichos desafíos de manera efectiva.

En términos metodológicos, este estudio se basó en una revisión ex-
haustiva de la literatura académica pertinente, así como en un análisis crítico y 
comparativo de los diferentes enfoques y modelos educativos globales que han 
demostrado ser efectivos en la formación de profesionales del Derecho.

Fotografia:  Ezequiel Octaviano /pixabay
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La estructura de este artículo se divide en varias secciones fundamentales, comenzando 
por esta introducción, seguida de una revisión de la literatura relevante, un análisis detallado de 
los desafíos en la elaboración de perfiles de egreso en el área de Derecho, así como una explo-
ración de las tendencias y los paradigmas educativos globales más influyentes. Finalmente, se 
presentarán conclusiones para una educación jurídica más efectiva y pertinente en el contexto 
actual.

Fundamentación teórica 
La revisión de la literatura relevante en el campo de la educación jurídica es crucial para 

comprender los desafíos actuales en la elaboración de perfiles de egreso en el área de Derecho. 
Diversos estudios han resaltado la necesidad de adaptar los programas educativos a las deman-
das cambiantes de la sociedad y de integrar enfoques interdisciplinarios para abordar problemas 
legales complejos.

Fundamentación teórica internacional
La elaboración de un nuevo perfil de egreso en el área de Derecho requiere una base teó-

rica sólida que incorpore las perspectivas de destacados académicos en el campo del Derecho y 
la educación jurídica. A través de la obra de autores como John Henry Schlegel, Pierre Bourdieu, 
Lawrence M. Friedman, Roberto Mangabeira Unger y Duncan Kennedy, se pueden establecer 
fundamentos teóricos sólidos para abordar los desafíos y consideraciones clave en este proceso 
de reconfiguración del perfil de egreso.

John Henry Schlegel: Schlegel destaca la importancia de la historia y la evolución del 
Derecho en su obra. Su enfoque histórico nos recuerda que la educación jurídica debe abarcar 
la comprensión de la evolución de las instituciones legales y las estructuras sociales a lo largo 
del tiempo. Al diseñar un nuevo perfil de egreso, es esencial considerar cómo el Derecho ha 
evolucionado y cómo esto influye en la formación de abogados para comprender y abordar los 
problemas legales actuales (Schlegel, 2003).

Pierre Bourdieu: La teoría de Bourdieu sobre el capital cultural y simbólico es fundamen-
tal al examinar la formación de abogados. Su enfoque en las diferencias sociales y culturales en el 
acceso a la educación y el poder legal es relevante al diseñar un nuevo perfil de egreso que pro-
mueva la diversidad y la equidad en la educación jurídica. Se deben considerar estrategias para 
reducir las desigualdades y garantizar que la educación jurídica sea accesible para una variedad 
de grupos sociales. (Castro, 2010)

Lawrence M. Friedman: Friedman ha abordado la flexibilidad del Derecho y su adaptabi-
lidad a las cambiantes condiciones sociales. Esto es esencial al rediseñar el perfil de egreso, ya 
que debe incorporar la capacidad de adaptación y flexibilidad en los graduados de Derecho. Los 
abogados deben estar preparados para afrontar desafíos legales emergentes, lo que requiere 
un enfoque en la adquisición de habilidades generales y la capacidad de aplicar el Derecho de 
manera innovadora (Friedman, 2002). 
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Roberto Mangabeira Unger: Unger enfatiza la importancia de la transformación y la inno-
vación en el Derecho. Su teoría de the left alternative resalta la necesidad de repensar el sistema 
legal y las estructuras sociales. En la elaboración de un nuevo perfil de egreso, se deben consi-
derar enfoques que fomenten la creatividad y la reinvención del Derecho, lo que permitirá a los 
abogados abordar los desafíos contemporáneos y promover la justicia social. (Simón, 2012).

Duncan Kennedy: Kennedy ha promovido una visión crítica y deconstruccionista del De-
recho. Su enfoque en la crítica del Derecho establecido es relevante al considerar cómo formar 
abogados que cuestionen el sistema legal y busquen la justicia. La educación jurídica debe in-
corporar la capacidad de análisis crítico y la promoción de una práctica legal más ética y justa. 
(Vicens, 2008).

La educación jurídica es un campo complejo y en constante evolución que involucra una 
serie de teorías y enfoques de destacados académicos. Los autores como John Henry Schlegel, 
Pierre Bourdieu, Lawrence M. Friedman, Roberto Mangabeira Unger y Duncan Kennedy han con-
tribuido significativamente a la comprensión de la formación de abogados y el Derecho. A conti-
nuación, se presentan sus teorías y enfoques clave:

Schlegel es conocido por su enfoque histórico en la educación jurídica. Su teoría resalta 
la importancia de entender cómo el Derecho ha evolucionado a lo largo del tiempo y cómo es-
tas transformaciones influyen en la formación de abogados. Para Schlegel, (2003) la historia del 
Derecho no es simplemente un ejercicio académico, sino una herramienta vital para comprender 
cómo el sistema legal actual se ha desarrollado y adaptado a las cambiantes realidades sociales. 
Su teoría subraya que la educación jurídica debe incluir un sólido fundamento histórico para 
formar abogados con una comprensión profunda de la evolución del sistema legal.

Bourdieu citado por Castro (2010) aporta una perspectiva sociológica a la educación ju-
rídica. Su teoría del capital cultural y simbólico destaca cómo las desigualdades sociales influ-
yen en el acceso a la educación y la influencia en la profesión legal. Bourdieu argumenta que la 
educación jurídica no está aislada de las dinámicas sociales más amplias, y las diferencias en el 
capital cultural pueden crear desigualdades en el éxito y el acceso a la profesión legal. Su teoría 
enfatiza la necesidad de considerar estrategias para promover la diversidad y la equidad en la 
educación jurídica, haciendo hincapié en que la justicia no solo debe aplicarse en el ejercicio del 
Derecho, sino también en la formación de futuros abogados.

Friedman (2002) se centra en la flexibilidad del Derecho y su adaptabilidad a las cambian-
tes condiciones sociales. Su teoría resalta que el Derecho no es estático y rígido, sino que puede 
y debe evolucionar para responder a las necesidades cambiantes de la sociedad. En el contexto 
de la educación jurídica, esta perspectiva es esencial al considerar el diseño de un nuevo perfil 
de egreso. Los abogados deben estar preparados para afrontar desafíos legales emergentes, lo 
que requiere un enfoque en la adquisición de habilidades generales y la capacidad de aplicar 
el Derecho de manera innovadora. La teoría de Friedman enfatiza que la educación jurídica no 
debe ser estática ni limitada a un conjunto fijo de conocimientos, sino que debe fomentar la 
adaptabilidad y la creatividad.
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, Unger citado por Gravito (2013) promueve una visión transformadora del Derecho. Su 
teoría de “the left alternative” aboga por repensar el sistema legal y las estructuras sociales para 
lograr una mayor justicia y equidad. En el ámbito de la educación jurídica, su enfoque destaca la 
necesidad de formar abogados que cuestionen el sistema legal establecido y busquen la innova-
ción y la transformación en beneficio de la sociedad. Su teoría resalta que la educación jurídica 
debe fomentar la creatividad y la reinvención del Derecho, lo que permitirá a los abogados abor-
dar los desafíos contemporáneos y promover la justicia social.

Kennedy citado por Vicens, (2008) ofrece una perspectiva crítica y deconstruccionista del 
Derecho. Su enfoque en la crítica del Derecho establecido es relevante al considerar cómo formar 
abogados que cuestionen el sistema legal y busquen la justicia. La teoría de Kennedy enfatiza la 
importancia del análisis crítico y la promoción de una práctica legal más ética y justa. En el ám-
bito de la educación jurídica, esta perspectiva implica fomentar la capacidad de los estudiantes 
para cuestionar las estructuras legales y trabajar hacia una justicia más inclusiva.

Fundamentación teórica en el contexto de América latina
La literatura relacionada con la educación jurídica en América Latina ha abordado una 

serie de temas fundamentales que reflejan los desafíos y las tendencias específicas en la región. 
Los estudios han subrayado la importancia de la contextualización de la enseñanza del Derecho, 
considerando los aspectos culturales, históricos y sociales propios de cada país. Autores como Vi-
dal (2018) y Jiménez (2019) han analizado la evolución de los programas de derecho en América 
Latina, destacando la necesidad de fortalecer la enseñanza de la teoría y la práctica jurídica con 
un enfoque en las realidades locales.

En términos de desafíos, la literatura ha señalado la importancia de abordar las desigual-
dades socioeconómicas y de acceso a la educación jurídica en la región. La falta de recursos y la 
infraestructura limitada han representado obstáculos significativos para la formación de profe-
sionales del Derecho altamente capacitados. Asimismo, la necesidad de fortalecer la enseñanza 
de la ética y la responsabilidad social ha sido un tema recurrente en los debates académicos.

En cuanto a las tendencias y paradigmas educativos en América Latina, se ha observado 
un creciente interés en la integración de enfoques interdisciplinarios que vinculen el Derecho 
con otras áreas de estudio, como la sociología, la economía y los estudios políticos. Además, la 
promoción de la educación clínica y la práctica jurídica ha ganado terreno en la región, fomen-
tando la participación activa de los estudiantes en casos reales y promoviendo un enfoque más 
práctico y orientado a la resolución de problemas.

La promoción de la justicia social y la defensa de los derechos humanos también han sido 
ejes fundamentales en la literatura de América Latina, con un énfasis en la formación de abo-
gados comprometidos con la defensa de los sectores vulnerables y marginados de la sociedad. 
Autores como Garavito (2013) y Méndez (2003) han abogado por una educación jurídica que 
promueva la justicia social y la defensa de los derechos humanos como valores centrales en la 
formación de profesionales del Derecho en la región.
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Garavito es un reconocido académico y activista colombiano conocido por su trabajo en 
el campo de los derechos humanos y la justicia social en América Latina. Ha realizado importan-
tes contribuciones teóricas y prácticas en la defensa de los derechos humanos y la promoción de 
la justicia social a nivel global. En sus obras, como “La lucha por los derechos en América Latina” 
y “Desafíos para la justicia internacional”, Rodríguez Garavito aborda la importancia de fortalecer 
los sistemas legales y las instituciones de justicia en la región, así como la necesidad de garantizar 
la protección de los derechos de los grupos más vulnerables y marginados de la sociedad.

Su enfoque se centra en la relación entre el derecho y las estructuras de poder, destacan-
do la importancia de promover una justicia inclusiva y equitativa que atienda las necesidades 
de los sectores más desfavorecidos de la sociedad. Rodríguez Garavito (2013) ha abogado por 
una mayor participación ciudadana en la defensa de los derechos humanos y ha propuesto es-
trategias para fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en los sistemas de justicia en 
América Latina.

Por otro lado, Méndez (2003) es un destacado abogado argentino conocido por su traba-
jo en la promoción de los derechos humanos a nivel internacional. Ha ocupado diversos cargos 
en organizaciones internacionales, incluyendo el cargo de Relator Especial de las Naciones Uni-
das sobre la Tortura, en el que ha abogado por la abolición de la tortura y el maltrato en todo el 
mundo. Méndez (2003) ha publicado extensamente sobre cuestiones relacionadas con la tortu-
ra, la justicia penal internacional y la defensa de los derechos humanos en contextos de conflicto 
y postconflicto.

En sus obras, como “Prevención de la tortura: lecciones desde el campo” y “La justicia pe-
nal internacional en el siglo XXI”, Méndez enfatiza la importancia de fortalecer los mecanismos de 
prevención y rendición de cuentas en la defensa de los derechos humanos. Su enfoque se basa 
en la necesidad de promover marcos legales sólidos y eficaces que protejan a las personas de la 
tortura y otros abusos en situaciones de conflicto y postconflicto. Méndez aboga por una justicia 
penal internacional que promueva la responsabilidad y la reparación en casos de violaciones 
graves de los derechos humanos.

Fundamentos teoricos en el contexto de la República Dominicana
La literatura sobre educación jurídica en la República Dominicana aborda algunos temas 

clave que reflejan cuestiones y tendencias específicas en el país. Autores como Castaños (2011), 
Valerio (2015) y Castro (2010) analizan el desarrollo de programas jurídicos en República Domini-
cana y enfatizan la importancia de fortalecer la educación jurídica con un enfoque en la práctica 
y aplicación jurídica. En términos de desafíos, la literatura destaca la necesidad de abordar la 
corrupción y la falta de transparencia en el sistema legal dominicano. 

La falta de confianza en el poder judicial y la necesidad de fortalecer el Estado de dere-
cho han sido temas recurrentes en los debates académicos y políticos. Además, se reconoció la 
importancia de prevenir la desigualdad socioeconómica y el acceso a la educación jurídica en el 
país, así como se enfatizó la necesidad de promover la igualdad de acceso a los tribunales.
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En términos de tendencias y paradigmas educativos en la República Dominicana, hay 
un enfoque cada vez mayor en promover la educación clínica y la práctica jurídica, alentar a los 
estudiantes a participar en casos de la vida real y un enfoque más práctico y específico para la 
resolución de problemas. La promoción de la ética y la responsabilidad social también ha tenido 
éxito en la literatura centrada en la formación de abogados dominicanos comprometidos con la 
justicia y la equidad.

Además, la literatura también destaca la importancia de fortalecer la colaboración en-
tre las universidades y el poder judicial en la República Dominicana para promover una mayor 
integración de la teoría y la práctica en la educación jurídica. Los autores Vicens (2008) y Simón 
(2012) abogan por fortalecer los vínculos entre la academia y el sistema jurídico dominicano para 
mejorar la formación de abogados comprometidos con la justicia y el estado de derecho.

La educación jurídica en la República Dominicana ha sido objeto de extensos análisis por 
parte de destacados investigadores y expertos locales. Las investigaciones en esta área revelan 
varios desafíos y tendencias específicas que reflejan la realidad social y jurídica del país. Autores 
destacados que contribuyeron a este análisis son Julio César Castaños, Miguel Valerio y Aníbal 
Decas Aníbal de Castro, cuyas investigaciones resaltan la importancia de fortalecer la educación 
jurídica con un enfoque práctico y contextualizado para preparar eficazmente a los estudiantes 
de derecho para la realidad dominicana. 

En cuanto a los problemas identificados, el foco principal estuvo en la necesidad de abor-
dar el problema de la corrupción y la falta de transparencia, que afecta la confianza en el poder 
judicial del país. La literatura también destaca la importancia de abordar las desigualdades so-
cioeconómicas y las barreras al acceso a una educación jurídica de calidad y la importancia de 
promover la equidad en el acceso a la justicia. Al mismo tiempo, existe un interés creciente en la 
introducción de programas de educación clínica y práctica jurídica con el objetivo de permitir a 
los estudiantes involucrarse directamente en casos reales y fomentar un enfoque más práctico y 
específico para resolver problemas específicos. 

Asimismo, la promoción de la ética y la responsabilidad social ha sido un tema constante 
en la literatura, enfatizando la importancia de formar abogados comprometidos con la justicia y 
el estado de derecho en la República Dominicana. A partir de estos estudios, figuras destacadas 
como Vicens (2008) y tribunales nacionales han promovido una mayor integración de la teoría 
y la práctica en la educación jurídica. Esta integración se considera un factor importante para 
fortalecer la formación de abogados comprometidos con la igualdad y la justicia en la República 
Dominicana. 

Al realizar esta la revisión de la literatura sobre la educación jurídica en la República Do-
minicana destaca la importancia de abordar desafíos específicos en el sistema legal dominicano 
y promover una educación jurídica que inculque valores éticos y un fuerte compromiso con el 
estado de derecho en el país. Se recomienda un enfoque práctico y una estrecha cooperación 
entre las instituciones académicas y el poder judicial como estrategias clave para garantizar una 
formación integral y efectiva de los futuros abogados en la República Dominicana.
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Tabla 1. 
Cuadro comparativo destaca las diferencias y similitudes en varios aspectos clave de la 

literatura internacional, latinoamericana y de la República Dominicana en el campo de la educa-
ción jurídica.

Fuente: Elaboración propia. 

Tendencias y paradigmas para la elaboración de un perfil de egreso en el área de 
derecho.

En la elaboración de un perfil de egreso en el área de Derecho, es esencial considerar las 
tendencias y paradigmas actuales que guían la formación de abogados. Estas tendencias y para-
digmas son fundamentales para asegurar que los graduados estén preparados para afrontar los 
desafíos del mundo legal contemporáneo. 

Internacionalización de la Educación Jurídica. En un mundo globalizado, las fron-
teras legales se desdibujan con mayor frecuencia. Los abogados deben estar preparados para 
abordar cuestiones legales que trascienden las jurisdicciones nacionales. La internacionalización 
de la educación jurídica implica la incorporación de temas de derecho internacional y compa-
rado en el currículo, así como la promoción de la movilidad estudiantil y la colaboración con 
instituciones extranjeras. Esta tendencia permite que los graduados se conviertan en abogados 
con una visión global, capaces de comprender y abordar problemas legales internacionales y 
transfronterizos.
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Interdisciplinariedad. Los problemas legales rara vez se limitan a cuestiones pura-
mente legales. La interdisciplinariedad es un paradigma emergente que aboga por la inclusión 
de cursos y proyectos que involucren múltiples disciplinas en el plan de estudios de Derecho. 
Esto permite que los estudiantes adquieran habilidades para abordar cuestiones complejas que 
involucran aspectos legales, políticos, económicos y sociales. La formación de abogados inter-
disciplinarios fomenta la capacidad de analizar problemas desde diversas perspectivas, lo que es 
fundamental en un mundo donde los desafíos legales son cada vez más interconectados.

Tecnología y Transformación Digital. La tecnología está transformando la práctica 
legal. La educación jurídica debe incorporar la tecnología como parte fundamental del currículo. 
Esto implica la enseñanza de habilidades relacionadas con la gestión de datos, la automatiza-
ción de procesos legales y la comprensión de las implicaciones legales de la tecnología, como la 
inteligencia artificial y la ciberseguridad. Los graduados deben estar preparados para enfrentar 
los desafíos tecnológicos y aprovechar las oportunidades que la innovación digital ofrece en la 
prestación de servicios legales.

Ética y Justicia Social. La ética y la justicia social son paradigmas fundamentales en la 
educación jurídica. Los abogados no solo deben conocer la ley, sino que también deben com-
prender su responsabilidad social y ética en la promoción de la justicia y la equidad. La formación 
legal debe enfatizar la importancia de la ética legal y la defensa de los derechos humanos. La in-
clusión de cursos y proyectos relacionados con la ética y la justicia social promueve una práctica 
legal más consciente y socialmente responsable.

Enfoque en Competencias y Habilidades Prácticas. El paradigma de la educación 
basada en competencias se centra en la adquisición de habilidades prácticas. Los abogados ne-
cesitan habilidades concretas, como la redacción de documentos legales, la resolución de casos 
prácticos y la representación legal. Las clínicas legales y las pasantías son componentes esencia-
les que permiten a los estudiantes aplicar sus conocimientos en situaciones reales bajo supervi-
sión. La formación basada en competencias prepara a los graduados para ser abogados eficaces 
desde el primer día de su práctica.

Modelos educativos globales.

La elaboración de un perfil de egreso en el área de Derecho requiere una comprensión 
profunda de los modelos educativos globales que han demostrado ser efectivos en la formación 
de profesionales del derecho en todo el mundo. Estos modelos educativos globales reflejan una 
diversidad de enfoques pedagógicos y filosofías educativas que han evolucionado a lo largo del 
tiempo para adaptarse a las demandas cambiantes de la sociedad y el entorno legal. Al consi-
derar estos modelos, se pueden identificar algunas características fundamentales que pueden 
influir en la formulación de un perfil de egreso integral y pertinente en el campo del Derecho.
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Uno de los modelos educativos globales más destacados es el modelo basado en la reso-
lución de problemas, que enfatiza la aplicación práctica de conocimientos legales en situaciones 
reales. Este enfoque fomenta el desarrollo de habilidades analíticas y de resolución de proble-
mas, así como la capacidad de aplicar principios legales a contextos complejos y dinámicos. La 
integración de estudios de casos y simulaciones prácticas también es una característica central 
de este modelo, lo que permite a los estudiantes adquirir una comprensión profunda de la apli-
cación práctica de la ley en diversos escenarios.

 
Otro modelo educativo importante es el enfoque interdisciplinario, que promueve la in-

tegración de conocimientos y perspectivas provenientes de diversas disciplinas en la formación 
jurídica. Al adoptar este enfoque, los estudiantes tienen la oportunidad de comprender las impli-
caciones legales de cuestiones sociales, políticas, económicas y éticas, lo que les permite abordar 
los desafíos legales desde una perspectiva integral y holística. Este modelo también fomenta la 
colaboración entre diferentes áreas de estudio, lo que enriquece la comprensión de la interco-
nexión entre el derecho y otras disciplinas. (Gómez, 2019).

 	 Asimismo, el modelo de aprendizaje experiencial se centra en la participación ac-
tiva de los estudiantes en situaciones prácticas y reales, lo que les permite aplicar los conoci-
mientos teóricos en entornos profesionales y de la vida real. Este enfoque facilita el desarrollo de 
habilidades de investigación, análisis crítico y toma de decisiones, así como el fortalecimiento de 
la capacidad de comunicación efectiva y la resolución de conflictos (Pérez, 2015). Al participar 
en pasantías, clínicas legales y proyectos de investigación, los estudiantes adquieren una com-
prensión profunda de las complejidades del sistema legal y desarrollan competencias prácticas 
fundamentales para su futura carrera profesional.

 	 En la elaboración de un perfil de egreso en el área de Derecho, la integración de 
estos modelos educativos globales puede proporcionar un marco sólido para la formación de 
profesionales del derecho altamente capacitados y preparados para enfrentar los desafíos com-
plejos y dinámicos de la práctica jurídica contemporánea. Al combinar enfoques basados en la 
resolución de problemas, la interdisciplinariedad y el aprendizaje experiencial, las instituciones 
educativas pueden garantizar una formación integral que promueva el desarrollo de habilidades 
prácticas, el pensamiento crítico y la comprensión profunda de los principios legales y éticos en 
un contexto global. Se aborda la importancia de considerar diversos modelos educativos globa-
les en la elaboración de un perfil de egreso en el área de Derecho. Se resaltan tres modelos clave: 
el enfoque basado en la resolución de problemas, el enfoque interdisciplinario y el modelo de 
aprendizaje experiencial. Para Rodríguez (2017) Cada uno de estos modelos ofrece un marco pe-
dagógico distintivo que enfatiza la aplicación práctica de conocimientos legales, la integración 
de perspectivas interdisciplinarias y la participación activa de los estudiantes en entornos reales, 
respectivamente.
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Por lo  que se explica cómo el enfoque basado en la resolución de problemas fomenta 
el desarrollo de habilidades analíticas y de resolución de problemas, mientras que el enfoque 
interdisciplinario promueve una comprensión más amplia de las implicaciones legales a través 
de la integración de diversas disciplinas. Además, se destaca cómo el modelo de aprendizaje ex-
periencial permite a los estudiantes aplicar sus conocimientos en contextos profesionales reales, 
lo que les ayuda a desarrollar habilidades prácticas esenciales para su futura carrera en el campo 
del Derecho.

Además, se enfatiza la importancia de combinar estos modelos educativos globales para 
proporcionar una formación integral a los futuros profesionales del Derecho. Destaca cómo la 
combinación de enfoques basados en la resolución de problemas, la interdisciplinariedad y el 
aprendizaje experiencial puede promover un pensamiento crítico, habilidades prácticas y una 
comprensión profunda de los principios legales y éticos en un contexto global. 

Análisis situacional del perfil de egreso de la carrera de Derecho en la Repú-
blica Dominicana.

El perfil de egreso de la carrera de Derecho en la República Dominicana ha experimen-
tado cambios significativos a lo largo del tiempo, reflejando las dinámicas sociales, políticas y 
legales del país. Según datos del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la 
República Dominicana, el número de graduados en Derecho ha aumentado en los últimos diez 
años en un 30%, evidenciando un creciente interés en esta profesión en el país. (Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, MESCyT, 2019)

 	 No obstante, a pesar del aumento en la cantidad de graduados, se ha observado 
una brecha significativa entre la demanda laboral y la formación académica ofrecida por las uni-
versidades dominicanas. De acuerdo con una encuesta reciente realizada por la Asociación de 
Abogados Dominicanos, el 45% de los empleadores del sector legal considera que los graduados 
en Derecho carecen de habilidades prácticas y de experiencia para enfrentar los desafíos de la 
profesión. (MESCyT, 2019)

 	 Además, se ha identificado una necesidad imperiosa de fortalecer la ética profe-
sional y la responsabilidad social entre los egresados de Derecho en la República Dominicana. 
Estudios de la Asociación de Universidades Dominicanas han mostrado que solo el 30% de los 
estudiantes de Derecho participan en programas de voluntariado o prácticas profesionales que 
promuevan la justicia social y el acceso a la justicia para los sectores marginados de la sociedad.

En respuesta a estas tendencias, algunas universidades dominicanas han implementado 
cambios en sus programas de Derecho, incluyendo la integración de clínicas legales y programas 
de prácticas profesionales obligatorias. Estos esfuerzos buscan mejorar la formación práctica de 
los estudiantes y fomentar una mayor conciencia sobre la importancia de la ética y la responsa-
bilidad social en el ejercicio profesional del Derecho.
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Sin embargo, persisten desafíos en la actualidad, como la falta de recursos y la infraestruc-
tura limitada en algunas instituciones educativas, lo que dificulta la implementación efectiva de 
programas de educación práctica y experiencial. Para abordar estas limitaciones, es fundamental 
fortalecer la colaboración entre las universidades, las instituciones gubernamentales y el sector 
privado, con el objetivo de promover una educación jurídica integral y de alta calidad que pre-
pare a los futuros profesionales del Derecho para enfrentar los desafíos complejos y cambiantes 
de la sociedad dominicana.

Tabla 2
Desafíos y tendencias en el perfil de egreso en el campo de Derecho 
en la República Dominicana.

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión  
Los desafíos identificados, como la brecha entre la demanda laboral y la formación aca-

démica, así como la falta de habilidades prácticas entre los graduados de Derecho, se pueden 
abordar considerando la teoría de la educación experiencial y las propuestas de autores destaca-
dos en el campo de la educación jurídica, Garavito (2013) y Vicens Bello (2008). Estos teóricos han 
abogado por la integración de enfoques prácticos y experiencias reales en la formación jurídica 
para mejorar la preparación de los estudiantes y fortalecer sus habilidades profesionales.

Por otro lado, la necesidad de fortalecer la ética y la responsabilidad social en la formación 
jurídica puede vincularse con las teorías de la justicia social y los derechos humanos propuestas 
por autores como Méndez (2002) y Castro (2010). Estos expertos han enfatizado la importancia 
de promover valores éticos y un compromiso firme con la justicia y los derechos humanos en la 
práctica legal, lo que sugiere la necesidad de integrar estos principios en los programas educati-
vos de Derecho en la República Dominicana.
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Para abordar las limitaciones en recursos e infraestructura para la implementación de 
programas de educación práctica, se pueden considerar enfoques basados en la colaboración 
institucional y el desarrollo de alianzas estratégicas entre universidades, instituciones guberna-
mentales y el sector privado. Estos enfoques están respaldados por teorías de colaboración y 
desarrollo institucional discutidas por varios académicos en el campo de la educación superior.

Teniendo en cuenta estas perspectivas teóricas, se puede promover una triangulación de 
datos que integre tanto los desafíos como las tendencias identificadas en el perfil de egreso de 
la carrera de Derecho en la República Dominicana, lo que proporcionaría una base sólida para 
el desarrollo de estrategias efectivas que aborden las necesidades y demandas actuales en el 
campo de la educación jurídica.

La situación general de la educación jurídica en la República Dominicana y se apoya en la 
necesidad de abordar desafíos específicos en el contexto local. Se destaca la importancia de for-
talecer las habilidades prácticas de los estudiantes de Derecho, así como de integrar principios 
éticos y de responsabilidad social en la formación profesional. Estos aspectos son fundamentales 
para preparar a los futuros abogados para afrontar los desafíos complejos del sistema legal do-
minicano, que a menudo requieren una comprensión profunda de la realidad social y una sólida 
base ética.

En el ámbito de América Latina, se pueden identificar desafíos similares en la educación 
jurídica, como la necesidad de abordar las desigualdades socioeconómicas y de acceso a la justi-
cia en la región. Además, se destaca la importancia de promover la justicia social y la defensa de 
los derechos humanos como valores fundamentales en la formación de abogados comprometi-
dos con el cambio social y la equidad en la región.

En relación con las tendencias en América Latina, se observa un interés creciente en la 
integración de enfoques interdisciplinarios y la promoción de la educación clínica y la práctica 
jurídica, con el objetivo de preparar a los estudiantes para enfrentar desafíos complejos y dinámi-
cos en el ejercicio de la profesión legal. Además, se resalta la importancia de fortalecer la colabo-
ración entre las universidades y las instituciones judiciales, con el fin de fomentar una educación 
jurídica integral y orientada a la resolución de problemas en la región.

En este contexto, es crucial considerar tanto los desafíos como las tendencias específi-
cas de la región al diseñar estrategias efectivas para mejorar la calidad de la educación jurídica 
y formar profesionales del Derecho comprometidos con la equidad, la justicia y la defensa de 
los derechos humanos en la República Dominicana y en toda América Latina. La integración de 
enfoques interdisciplinarios, la promoción de la práctica legal y el fortalecimiento de los valores 
éticos son elementos esenciales para impulsar un cambio positivo y sostenible en la formación 
de abogados en la región.
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Conclusiones
El proceso de elaboración de un nuevo perfil de egreso en el área de Derecho es un desa-

fío complejo pero esencial. La internacionalización, la interdisciplinariedad, la tecnología, la ética 
y la justicia social son elementos clave que deben abordarse en este proceso. Al tomar en cuenta 
las tendencias, paradigmas y modelos educativos tanto en América Latina como en el mundo, las 
instituciones educativas pueden preparar a los abogados del futuro para enfrentar los desafíos 
contemporáneos y contribuir a la justicia y la equidad en la sociedad.

Considerando los desafíos y las tendencias en la educación jurídica en la República Domi-
nicana y en América Latina, es evidente que la integración de enfoques prácticos, éticos y social-
mente responsables resulta fundamental para mejorar la calidad de la formación de abogados 
en la región. La necesidad de fortalecer las habilidades prácticas de los estudiantes, así como de 
promover una comprensión profunda de los principios éticos y de responsabilidad social, se pre-
senta como una prioridad para abordar las demandas complejas y cambiantes del sistema legal 
en estos contextos.

La colaboración entre universidades, instituciones gubernamentales y el sector privado 
también se destaca como un elemento crucial para superar las limitaciones en recursos e infraes-
tructura en la implementación de programas educativos efectivos. Al promover alianzas estraté-
gicas y una mayor integración entre la teoría y la práctica, se puede fomentar un entorno educa-
tivo más dinámico y orientado a resultados, que prepare a los futuros profesionales del Derecho 
para enfrentar los desafíos éticos y legales en la sociedad contemporánea.

La implementación de estrategias educativas integrales, basadas en la integración de en-
foques interdisciplinarios, la promoción de la educación clínica y el fortalecimiento de los valores 
éticos, puede contribuir de manera significativa a la formación de abogados comprometidos con 
la equidad, la justicia y el respeto por el estado de derecho en la República Dominicana y en toda 
América Latina. Al abordar estos desafíos de manera proactiva y alineada con las tendencias glo-
bales en educación jurídica, se puede fomentar un cambio positivo y sostenible en la formación 
de profesionales del Derecho en la región, promoviendo así un sistema legal más justo, transpa-
rente y equitativo para el bienestar de la sociedad en su conjunto.

En este sentido, es crucial impulsar un cambio cultural en la educación jurídica que fo-
mente una comprensión profunda de la importancia de la responsabilidad social y ética en el 
ejercicio de la profesión legal. Esto implica la promoción de programas de voluntariado y prác-
ticas profesionales que permitan a los estudiantes involucrarse activamente en la resolución de 
problemas legales en comunidades desfavorecidas, lo que a su vez fortalecerá su sensibilidad 
hacia las realidades sociales y la necesidad de promover la justicia para todos los sectores de la 
población.
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